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MEllORIA . 

=-=--�--==-===�= 

La agrupación del limítrofe pueblo de San Juan de Palam6a Y 

se,it�rmino municipal a la villa de Palam6s, partido judicial de 

La Bisbal, provincia de Gerona, es una neceoidad imperiosa e im

prescindible, yo. que apr..rte de exigirlo las circunstancias de la 

higiene, salubridad y sanonmiento de esta Última poblaci6n, lo 

exige también el desarrol�o y crecimiento�� la misma, dada le 

intensidad del tr�fico de su Puerto, asi como de su industria y 

comercio, que se,;rii.n resulta de la Uatrioula ul t imamcnte aproba

da o sea la corrnspondiente &l notu�l ejercicio de 1930, contri

buye por lr cantidad anuai de 76.947'94 pesetas al TesorQ y con 

lude 106.649'84 pesetas por cupo y recargos autoriz1.dos, s·in 

contar lo que por Utilidades satisfacen las Sociedhdes Anónimas y 

Comandi t .. -rias establecidas en <.rnt�. lOC!:ilidad; y como quiera que 
1 

la totalidad del t,rmino municipal de PalamÓs ocupa unicamente 

la extensión superficiul de 1'1425 kilometros cuadrados o ses 

114 hectáreas 25 �reas, dicho se ests. que, enclbVS.da en un cir

culo tan pequeüo,no os posible desarrollarse normalmente una po

blación de unos 6. 000 hubi tan tes con que cuenta. ( 6. B78 hl'bi tan

tes de hecho y 6.903 d� derechoJ Censo de lo Poblaci6n de 1920. 

Stt..- lüS circunstancies expuostas no fueran suficientes, pb.ra 

la agrog:,ciÓn qu,� se pretende, existe además unn razón poderosa 

que en modo ale-uno puede quedar des!ltendiqe(, y esta es que, por 

el desarrollo obtenido de sus edificaciones, de algunos años a 

esth p.3rte, ya que sus núcleos urb(..nos llegan a conftmd irse ( co

mo sucede con lüs calles Oervunt�s. Carretera e �ndustria y o

tras en proyecto) la agreg�ci6n de 5rnbos t�rminos se impone pa

ra el cumplimiento de· serviciOj de intArés g<m ,ral ne ambas po

bleciones. 
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En demostración de lo expuesto basta solamente consignar que 

en el a�o 1924 tuvo el Ayuntamiento de Palamós, para evitar las 

inundacionas peri6dicas y constantes de su poblaoi6n y término 

municipal, contribuir a las obras de encauzhmiento y desvio de 

la Riera Aubi, que discurre por el término de San Juan, y que 

aparte de la expropiaoi6n de los terrenos que sufragó en su to� 

talidod el 11unicipio de Palam6s, contribuyó con el 25 % del oos-� 

te total de lt.s obrEs que importc·.ron unos tresoi0ntaa mil pese

tas. 

�n 1926 vi6se tumbién obligado el Ayuntamiento de Palamós pa

ra logr�r el saneamiento de algunas calles de estu villa, limÍ-
, trofes con el termino de San Juan, a pr�1cticar el desvío del cau-

ce denominado "Acequia de Ca.rles", obras que hubieron de construir

se todas en término de San Ju�,n de Palamós, que importr..ron r-lgu

nes miles de pesetas. 

Y actu&lmente, para lograr el saneamiento de los terrenos ce

didos por este Ayuntamiento al 'stado par(.. emplvzar los ·:dificios 

�acolares en proyecto, dos �scuelas una par!. niños y otra para 

niñas, con seis se ce ionc�s cc;.d"' una. habrá tt.mbien necesidad de 

practicer obr�s y tr�b�jos en el expros�do t�rmino municipal de 

·San Juan de ,p1;,la.m6s, todu vez que lr, subnstll de las Ób_ros se ha

lla ya. ad,jugicada. a Don Juan Riera Pallifs. por R. o. §}el: trlniste...-

rio de Instrucci6n PÚblioa y Bellas Artes de B4 de Septiembre de'

1929

Por ost�s causas y motivos expuestos y por otr. s mucr�is raso-

nes .que po�rirm ,:\du.cirse, se impone la t:grupaci6n forzosa del 11�u

nicipio de·:�san Juan &l limitrofe de ln villt de PshmÓs, medida 

de elta conveniencia y utilid�id pnra ol cumplimiento de los ser

vicios que lPs corrientes modernas imponen y exigen las necesida

des de los intereses generales de ambas pobl�ciones, m�xime cu�n-
, do los obreros de ambos sexos de San Juan de Palamos. el 80 por

ciento de los mismos. trabajan en las distintns f6.briaas y comer

cios de esta poblaci6n. 

Palam6s 'nero de 1930. 
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Uo puede puos nogcrse que Pulamós. ti me vcrdt der necesi

dad de 0nsanohrr su territorio, y la riquoza que atesore, pro

ducto de su industria. -¡ comercio. ll,1guria ,'1 máximo da romper

se el circulo de hierro en que se hnlla ¿:prision ... da. Debe pues 

ser anexionado a su término municipal el de lu lim!tro:fe poqln

oión de San Jm.m de PalamÓs ( como su misco nombre indica} ya 

que de obtenorse ll agreg,:oiÓn, Palum6s podria axp ..... nsion rse y 

por la posición geogrlfioa que ocupa y por su Puerto comorci,l, 

el primero de lu provincia, se halla destin do ú conatituir el 

núcleo más importsnte de pobl�ción de est�, �on�i m� r{ tima. 

Un duto que evidencia lh importtlncia comdrci!!l de osta vi-

11-, es la rocaudnción cnual que el :st _a o h�. obtenido en su 

1\.dua.na., <1ue sogún documentos oficü•los arroja el resul t¡_..do elo-

br,l siguiente: 

Año de 1927 . . . . . . . . . . . . Pesetas 2.:45.079'04. 

Afio de 1928 • o • • • • � • • • • • id 2.001.175'82. 

.\ño de 1929 . . . . . . . . . . . . id 2.387.355'50. 

A:p:1rte de estHs consider::i.cionos y hochoa rer1 los,_ ai no fue

ra por 109 motivos aducidos, se impone ln .noxi6n por r. zón de 

higiene y aalubrid�d pública • 

. :s de todo '31 mundo subido ,¡ue Sa11 Jm,n. c .. reoe en �Lbsoluto 

de cloacas y aloa.ntnrill-s, todo es al:í rudimentt.rio, y lo que 
, es r.:t.J.8

1 
c!.l.rece de iigua potli.ble en cantidad suficiente pura las 

necesidades dol consumo de lri pobl··ciÓn inferior s 2.000 habi-
, tantea que

,. 
en su mr .. yoria vive a oxp:msa.s de Pa.ln.mos. l1 otnnbio 

esta villn cuenta con doe Oompañias o mpreaas suministradoras 

de agua pot�ble, con caud�l suficiente p,r� una población de 

m�s de 15,000 hc:.bitantes; poseyendo también una red gE�rter,., l de 

cloacas y alo&.nta.rillt:ido que ,b<J.roa toda lr extansiÓn superfi-
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ci11l de au población. de m1..1nera que pu<:?de muy bien decirse 

que no existe calle, ca.ea ni edificio �n que no pueda suminis

tranae agua :pothble y fü.,r desagüe a le.a roeiduarias. lo que 

contribuye a que el promedio de mortalidad sea muy pequeño. 

- .s Pdemls poblhciÓn eoü. Ayufü:ntio. de l!!arina. cabeza ele

linea. férrea que lu une con la Capi tul y E"ctm.lmonte con :Be,

iíolas y otrus pobl�ciones :-:.gricolas y comercia.lea, hallfindose 

dotada con puestos de lu Gtrnrdio Civil y Cara.bin9ros. con sus 

respectivos 'j;eniente;s Jefes el(� L:Ínea 9 y rc}sidon en lH r..1isma 1

Agentes Consuli1rea de 7rancia., Italia, Portugal, !ngli!to:r.ra, 

Rep�blica Argantinn, eta. 

a,« tku1r� 

� .. �,b/J�. 
¿ ���bh�-4 ai:-'o/r... /4.2...tó � ¿;?>&•-¿fo�

. . 

� a1., L ,.__;,? -e...- _ �,, 7 n - >7 4 � "'"" �. ·
d� _¿_ .e-Cu r4<-4� �� � q__r- e- �� • 

4 � tu 4 �; h. ,/J,,,.,,4-�-
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GOBIERNO C IVIL 

DE LA PROVINCIA 

GERONA 

Neg ............. lJl ..... .......... .

,)'. 
Núm . ........... 5....3..J ·.

aon referencia a la agrega
ci6n a e§e término municipal del 
de San Juan d e  Palam6s, signif(
cole que"a fin de que pueda iniciar� 
se el correspondiente expediente 
es del todo necesario formule dicha 
petición por escrito expresando 
las causas y conveniencia de su a
gregaci6n. 

Dios guarde a Y. muchos años. 
Gerona, 11 de A.bril de 1940 

EL GOBERNADOR CIVIL 

Sr. A.lcalde de P A L A. lJ o_g_
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A.1. ssis1 n *

. .. 

DON RAMON N.DAIJ!�U RULL , ABOGADO, SECRETARIO MUNICIPAL DE LA

VILLA DE PALAMOS , PROVINCIA DE GE RONA, 

, CERTIFICO: Que en el libro de Actas de las sesiones que celebra este 4�ntarñien
to_> figura la q_u e tuvo lugar el d:i'.'a quince de Novien:bre de mil novecientos·:�-euarenta 
en segunda convocatoria, con asistencia de la totalidad de sus miembro s, en la que 
entre otroa, se adoptó el acuerdo que transcrito literalmente, dice así : 

,seguidamente y por unanimidad; vistos y estudiados con detenimiento
los textos lega.les pertinentes, y muy especialmente el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernaci6n de 27 de abril Último en concordancia con 
el de 23 de septiembre pr6ximo-pasado , as! como el artº. 19 del Regla
mento de 2 de Julio de 1.924 sobre términos municipales; considerándo
se competente para acordar sobre la agregación del término municipal 
de San Juan de PalamÓs al de esta.Villa por virtud del apartado 10 del 
artº. 4 2 de la Ley del 13 de Julio del corriente año; dando satisfacción
a los reiterados deseos y conveniencias de esta Vill a de agregarse su 
limítrofe por las consideraciones que serán ampliamente explanada s en. 
la sol icitud que se elevará al Excmº.Sr.Ministro de la Gobernación; te
niendo en cuenta la colindancia de núcleos urbanos, la prestaci6n com
partida de servicios públicos de carácter municipal y otras razones de 
orden histórico, político y económico que fuerzan a esta. Gest ora munici
pal a acometer tan justo como importante p�oblema, se acuerda :------
----lQ.Promover el expediente administrativo que correspo'nda al objet o
de recabar del Gobierno de la Naci6n la autorizaci6n pertinente para 
agregar el término municipal de San Juan de PalamÓs, al de esta Villa 

P , de alamos.-----------------------------------------------------------
----2º.Conceder audiencia al Ayuntamie nto de �an Juan de Pal amÓs, dán
dole traslado del presente acuerdo por rredio de copia certificada para
que infor e sobre su asentimiento y aprobación y en caso contrario a
legue lo que tenga por conveniente.------------------------�---------
----3º.Que por Secre taria municipal se inicie el expediente, encabezán
dolo con la eertificación de este acuerdo, y prosiga su tramitación en 
los términos y plazos que 

�
evienen las .disposiciones legal es reseñada s

al principio del presente»;·' 
. ' 

Y para que así conste y surta sus efectos libro el presente que visa y se
lla el Sr.Alcalde , en la Villa de Palam6s a diez y seis de Noviembre de -mil no

. yeci ento s cuarenta. 
---

DE-.

Constitució i terme municipal. Fons Ajuntament de Palamós



. <. 

CRETO/. 

En Palam6s a diez y ocho de noviembre de mil novecien

tos cuarenta;sáquese por Secretaria,la copia necesaria del ante

rior esc�i to y remítase al Ayunta--niento de San Juan de Palam6s 

a los ef�ctos del cumplimiento del apartado_ 2º del acuerdo de 

· 15 corriente.Exp6ngase dicho escrito en el tablón de anuncios

en la forma acostumbrada,para reclamaciones •
., Despues se proveera. 

Lo decreta y firma el Sr.Alcalde D.Felix Ribera Llorens,Al

DILIGENCIA/. 

La pongo para acreditar que en esta fecha se ha remitido 

la certificaci6n del acuerdo de 15 del corriente al Ayunta

miento de San Juan de Palam6s, firmando como compr_obante el 

Alguacil,de que certifico 

Palam6s a 22 de noviembre de 1940. 

El Secretario 

OTRA/. 

supra. 

Por recibida la contestación del Ayuntamiento de San Juan de 

Palam6s,con esta fecha;Únase al expediente de su razon • 

Palamós 9 diciembre de 1940. 

DECRETO/. 

El Secretario
� 

>l. /? /? '\ 
/'/--�� 

t> � �
A mayor abundamiento,rec,bese informe del Sr.Arquitecto 

Jefe de la Comarcal de Figueras,de Regiones Devastadas y Repa-

raciones,sobre el proyecto de fusión de Municipios y una vez 
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J ¡
----- ----

hecho.únase al resto de la documentación. 

Lo mandó y firma el infrascrito Secretario municipal.en Palamós a 

nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta. 

DILIGENCIA/. 

Emitido el dictamen por el Sr.Arquitecto Jefe de Regiones Devastadas 

se une al expediente,con esta fecha. 

Palamós a 20 de diciembre de 1940. 

DECRETO/. 

Prosiguiendo en el cumplimiento de lo acordado por esta Gestora muni

cipal,redáctese la instancia oportuna para elevar al Excmo.Sr.Ministro 

de la Gobernación junto con la documentación pertinent�,solicitando la 

aprobación en Consejo de Ministros de la fusión acordada por ambas Cor

poraciones:Palamós y San Juan de Palamós;únanse ros planos y demas es

critos y por conducto del Excmo.Sr.Gobernador Civi¡,remitase a Madrid. 

Lo mandó y �irma el Sr.D.Ramon Dalma.u Rull·,Secretario municipal de 

Palamós a veinte y siete de diciembre de mil novecientos cuarenta. 

DILIGENCIA/. 

REMISIÓN Por la presente se hace constar que redactado el escrito-solicitud, 

unidos los planos y certificaciones.se reintegran los documentos y 

con esta fecha se remiten al Excmo.Sr.Gobernador Civil de la provincia 

para que a su vez si·procede los retrasmita al Ministerio del Ramo. 

Palamós a 18 de enero de 1941. 
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.. 

�acionGl de 

'}e · tores 

1:; • Ad 1· o , e r 

•. late> 

!'.,..., ol -7".;do:r 

._r • ...,lor _ t 

C Z R � I � r C O: que en el libro de act.� 

corr1< ... te e.e l .·,c.· .. 

"restor ·1, 1;.;.1 1;,il -:,üe 

se si o :1 es q l1 e e e le b r � 1 -; ·: o r.':i ;; L Ó �. 

t•.LVD L,i.gor el dí� trei.1t� ae uo-

vi..! 1_,co.1::t:1 el nct-a que cop:!..·1C:-., en s1.1 )a:rt ne

Cr,31".!.:J es corno sigo.e: 
J'f :.eclarnua abld !:.:J ia oé� iÓ11 por el C,r •. 'resiü.en

te, c..iÓPe leet,n-3 por el 1uncion� iD a'...ltori..zant1:.-,'.

o:r de.1 del· •iüsmo, dt= J.. t. ce1 tif ..!..C a0lÓ 1 a.el ·wuerdo ·�

do) t'ado por el .\yu.11-:'1r.1iento de :> ala!IlÓS en s�sión 

d .. q�ti.,..ce del corl'ic .. 1:e 1.1es,solicit·l:1do el -..:isent.i

mlento y 13 alrobacicl1 re¡le�3QOS en el lnforqe que 

esta Cor .JO'.!:' '1C lÓn J..,.níc ip al .a de er.li tir p 3r a un .... r 

ol e.x ied:.en-r;e d. 3g:::e6ación d.€ e�:t tér 1.i.:10 rn.;tn..:.cJ.

p·ü '.lll de :>·:ilq-:..�s, 1 1.1e �r �lel Ayunt�rnieri.,o ha L1.i.c..:...a

u.o ,,:, C i1 SJ. ceso ale._i;,3n<1.o .!.·�s razoncJ:· uc::: <...lse ti.,:i�n

to. 

·�ntc1.au.a l·) CO!'l)Or::ición,í'.lé '3:..l.IlCu;.l°;c; U.LSGvl"'.:i..dO

el as�L,1to y CO,lS.J..(1c:r3t1u0 qu.u 3p�:irt� "'J otrai:- .:.:1cu __ s

t<:1.1ci:is 0.11.; cono.J.!'re!1 en fnVJ.:. de la :,r( t..::·�siÓ.1 a.e 

�e toctos lon veci�os 

co,-¡ocen po1 ex9erienc ... "1,e.:. 1.L ... 6no ue tene1se t:ll cuen

t·� q...1.e c.:1. Ayu..1t:<mL .. 1';0 de ... D1a.J�c JOY su ,-1�¡01 sol

ve 1c.i.a cco�1Ó'íLCa m..:mtie1e unos servicios e.1 ,agn.ff_

co e t ado, es .H:ici ,al_1e�1 te �n lo q u& res .9et a 'J .L ':l .ü¿l .. -

.H� y s:1L1br.i.dud )_.lb.1.ica,que s.i.d L.., .. uia e .. ,te:-:fü.r-� h·Y-ta 

este 1 n.i..cipio a6re6suo,• .. e los qJ.\.'l SE; bc,1ef..:...ci.o�Í1 

S.cJu.aL1 de 1.'8.L.'3:1Ós;ccnsicterat1do 19 ver::icld·:ia. de l':)

c.:onvive:1c.1a y l·1 colindrmciu de n5.cJ..eos u_bsno3,::w1

coto q�e ...1.n oc�e�t) 9or cient0 de su poblaci6� vLve

del tr :sb�1 vo q:ie le proJorc ion a �'· 1 �in-�P; 8tendiendo a

eslos ra,�on:;.i!Ylle11·�os la CorJora0iÓ.1 .90.(. 1·1:..1irlid·�a,

ac�erdrl acceder R lo solicit3do por el �y1nta�len�o

de ;aLe�ós,dqn�o la co�formidad t;n am�lla como en

derec o se9 nec:esaria a l� Gestc,ri en n.iri:.>re:.. del

A¡untaJic1to dt �. Ju1n de PalR�Ós al proyecto ��

agre¿;,ción de e·,tc tér--üno rtr._mici1sl ol de _·,1.u1Ó.,;

a toao�, .LO� ef' _e tJs 1eg 1es. '\.cordÓ'3e asi.1u3.:r.)

,,0 T l ·� Se e l. � t 31 í :3 .n .mi e i. al s e l .1. o r e e e :r t.:. f .:. e i,.; i � ..

1..:. t e r :u de e.; t � ·-' e ..... e r d. o y s e r e mi t ·3 3 J. a Le , � "'..= ")
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de .P :31 :.LiC1 �, 

.re.: J. ero .f ) ·_;r n \.J. ,t e o .1 s ";; e , l i..; ro l 1 

t ,::,, .
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EL ARQUITECTO JEFE DE L.A COMARCAL DE R�GION�S D_¿VASTADAS Y REP .AltACIONES DE 
FIGUERAS DEL MINISTBRIO DE La GOBERNACION, 

-D. PELAYO �'IARTINEZ PARICIO,del Colegio de Arquitectos de Cataluña y Baleares ,
con motivo de una instancia promovida por el Sr.Alcalde-Gestor de la Villa de 
DalamÓs,solicitando la anexión de1 término minicipal y población de San Juan de 
Palamós,I N FORMA: 

Que dada la reducida extensión del término municipal de PalamÓs, 
(un kilómetro cuadrado)es conveniente que sea anexionado el mÚni6ipio 
de San Juan de Palam.Ós,entre otras por las siguientes razones: 

I�. ?ara que sea posible llevar a efecto la construcción del Hos

pital de la Villa de PalamÓs,ya que S'tt emplazaiµiento ha tenido que sei 
elegido en el término municipal de San Juan. 

2i( Para dotar a San Juan de PalamÓs de un sistema de alcantari
llado adecuado a sus necesidades, aproirechandose el sistema de Palam.Ós� 
ya que su trazado se interna en aquel término. 

3�. Para compensar el desequilibrio entre población y término de 
raz:ó.n inversa en dichas localidades.,La densidad de PalamÓs es de

5.074 habitantes por kilómetro cuadrado y la de San Juan de I4I habi
tantes por Kilómetro cuadrado. 

4ª• Para urbanizar las calles comunes y extender los trazados de 
nuevas alineaciones proyectadas en coincidencia por razón de iguales 
circunstancias. 

5ª· La posibilidad de contribuir la población de San Juan,al pa
go de las obras de defensa de la Riera AubÍ,la cual,aun cuando discu
rre por el término de San Juan e inunda la poblaci&n de Palam.Ós, sus 
obras proyectan realizarse con aportación solamente por parte del 
Ayuntamiento de Palam.Ós. 

61. Para poder hacer participe a la población de San Juan del se:::-.
vicio de aguas con lo que mejorarian sus condicioneB sanitarias. 

Y para que conste y a los efectos oportunos lo firmo en Figueras 
a trece de Diciembre de mil novecientos uarenta.l

� .......... ____ _ 
-----
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1 

EXCMO.SR. 
•'f 

·.1 ,' ."'. __ L., 1 

DON FELIX RIBERA LLORENS,Alcalde-Gestor del ,Ayuntamiento de·la 

Villa de PALAJ:JÓS,(provincia·de Gerona),en nombre y representaci6n 

de la Corporación Municipal,segun acuerdo tomado en la sesi6n cele

brada con fecha quince del corriente Jnes,ante V.E.acude y ·respetuo

sa.mente expone, 

QUE por Decreto de ese Tuli-nisterio de fecha 27 de abril de 1940, 

a.parecido en el Boletín Oficial del Estado correspondi-ente al dia 

13 de mayo Último,fué adoptada por S.E.el Jefe del Estado la Villa 

de Palamós a efectos de rec;nstrucción de los daños ocasionados en 

su término municipal por causas de acción de guerr�;y siendo así 

que el articulo 5º de la Ley de 13 de julio de 1940 (E.O.del Esta

do de 28 de jÚlio Último)promulgada para regular el régimen transi

torio de las poblaciones adoptadas dispone lo siguiente; =»Si con 

motivo de las obras de reconstrucción de un Municipio adoptado re

sulta necesario ó conveniente la agregación al mismo del todo ó

parte de otro ú otros limitrofes,el Gobierno podrá acordarlo,a pro

puesta del.Ministro de la GobernaciÓn,que,en todo ,caso,irá precedi

da de audiencia de los Ayuntamientos interesados y del informe de 

la Dirección General de Regiones Devastadas.La división de bienes, 

adjudicación de derechos,deudas y cargas,en los casos de agregaci6n 

total ó parcial,se efectuará de acuerdo entre los Ayuntamientos a 

que afecten,requiriendo tambien dicho acuerdo la aprobación del Go

bierno,g_uien resolverá las di-screpancias que con este motivo surjan 

entre los expresados Ayuntamientos,,=. 

Acogiéndose esta Alcaldia en la representación que ostenta a tan 

soberana disposici6n,se interesa por la agregaci6n del limítrofe• 

término municipal y población de San Juan de Palam6s al término mu

nicipal y población de Palamós, al objeto de fusionar ambo.s términos 

municipales y poblaciones en una sola entidad municipal bajo el nom-
, 

bre de Palamós,petici6n que se fundamente en las siguientes razones 

y consideraciones: 
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PRIMERA.El término municipal de Palam6s que forma parte de la pro-

vincia de Gerona,partido jucli 

CASCO URBANO y término munici 

el Mar Meditarráneo y al Oeste 

Bisbal,limita al Norte con el 

Juan de· Palamós,Sur y Este con 

término municipal de Calonge;el 

término municipal de Palam6s tiene el perimetro tan reducido que su ex

tensi6n superficial solo tien UN KILÓMETRO,ciento cuarenta y dos metros 

Y medio cuadrados,equivalentes a 114 Hectáreas con 25 áreas y una den

sidad de población segÚn �l Censo Último de 1939,de 5.074 habitantes. 

El casco urbano de la poblaci6n alcanza una superficie territorial casi 

igual a la par�e de rús�ica,por cuyo motivo,debido a su caracter de po

blación de tipo esencialmente urbano,industrial y ,martíima,carece de 

toda producción agrícola y ganedera. 

SEGUNDA. Colindante con el término de Palam6s se halla el de San 

Juan de Palamós,perteneci�n�e a la misma provi�cia é idéntico partido 

judicial,cuyos limites son al Norte con los términos de Vall-llobrega 

y Palafrugel1,al Sur con el de Palamós,cuyos cascos urbanos_ se confun

den por no haber solución de continuidad en las mismas calles que los 
. , une,en alguna de las cuales una acera corresponde a Palamos y la otra

a San Ju�n de Palamós, al Este con el término municipal de :Jonrás y el 

Har 1.{edi terráneo y al Oeste con el término municipal de Calonge ;el tér

mino municipal de San Juan de Palamós tiene una extensión superficial 

aproximada de unos doce kílÓmetros cuadrados y una densidad de pobla

ción de 11.n:os 1.700 habitantes aproximadamente;San Juan de Palamós es 

esencialmente de caracter rural,agr{cola y ganadera. 

TERCERA. De la de�cripción de los l{mites de ambos términos munici

pales se desprende,que las respectivas zonas de edificaciones de ambas 
' 

poblaciones constituyen una sola entidad de pobl�ciÓn contínua,puesto 

que muchos núcleos urbanos llegan a confundirse dándo_se el caso parad6-

gi co de que las calles· de Cervantes,In�ustria y Carretera de Gerona,por 

no citar otras,corresponden a dos términos municipales distintos y por 

tanto .a dos jurisdicciones diferentes. 

CU.ARTA. S1 de hecho ambas Villas constit�yen una sola poblaci6n,es 

absolutamente indispensable é imprescindible legalizar tan anómala si

tuaci6n,y para lograrlo se impone .la fusión de ambos términos munici

pales, justificada por las siguientes poderosas raz_ones: 

A).La población de Palamós que tiene resueltos los problemas de sa-
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neamiento�salubridad é higiene con el establecimiento de los servicios 

de abastecimiento de aguas potables y la existencia de una perfecta red 
v 

< 

de·colectores y cloacas,se halla unida a la zona urbana de la Villa de 

San Juan de Palamós que carece de tan importantes servicios,lo �ue im

plica un constante é inminente peligro para la salud pÚblica,compro-

bándose por los datos estadísticos facilitados por el Hospital de es

ta villa ,(de fundación particular) que todos los casos de infecciones 

alli tratados procedian de San Juan de Palamós;en la actualidad hay 

tres emfermos con emfermedades paratíficas ó de raigambre tifoidea, 
. . , y los tres proceden de San Juan de Palamos,en donde existe una sola 

colectora muy rudimentaria y por cierto que empalma y desemboca en la

Colectora general de Palamós;por otra parte,los manantiales de agua 

potable que suministra una Compañia a Palamós,están situados junto con 

los depÓsitos,en el término de San Juan de Palamós y las pocas vivien

das de esta Última villa citada que se hallan provistas de agua.(desde 

luego careciendo de desagüe para las residuarias en casi su totalidad) 
, lo hacen de la Compañia que surte a Palamos. 

B).Adoptada plenamente por S.E.el Jefe del Estado la villa de Palamós 

a efectos de reconstrucciÓn,todos los planos generales de reforma que 

se proyecten,chocan con el cinturón formado por los li�tes del términe 
. 

\.., . 

municipal de San Juan de Palamós,lo que hace imposible la realizaci6n 

de taJ.,es obras. 

C}. Lo exige el desarrollo y crecimiento de Palamós,dada la intensi

dad del tráfico de su Puerto.el primero de la provincia y g_ue puede de

cirse es el Puerto de Gerona y de una parte importantísima de la pro

vincia;un dato que evidencia la importancia comercial de esta villa,es 

la recaudación que el Estado obtiene en su Aduana,que solo en el año de 

1927,fué de 2.545.079'04 pesetas., 

Tambien lo 'impone la importancia capital de su industria corcho

taponera de fama mundial,para cargar los productos manufacturados de 

la misma,arribaban a su Puertp buques de las cinco partes del'mundo. 

D).La defensa de la Villa de Palamós frente a posibles repeticiones 

de las inundaciones que periodicamente ocasiona el desbordamiento de 

la Riera Aub{,(cinco inundaciones en los veinte años),que además de 

costar la vida a varios vecinos,han ocasionado importantes daños en 

las casas del vecindario,teniéndose que hacer resaltar que la referi-
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da Riera,transcurre toda toda ella por el término municipal de -San Juan 

de Pslam6s,y las obras de defensa que estan en periodo de subasta por un 

importe de cerca de un millon de pesetas,en la parte correspondiente a

la aportación municipal las sufraga el Ayuntamiento de esta villa,sin 

que el .Ayuntamiento de San Juan de Palam6s aporte cantidad alguna,y esto 

teniendo en cuenta de que en caso de inundación resulta casi tan terri

blemente castigado como el propio término y población de Palamós. 

E).Se impone asimismo la agregación por el hecho irrebatible de que mas 

del ochenta por ciento de los obreros de San Juan de Palamós trabajan en 

fábricas é industrias instaladas en Palamós;por la prosperidad y desarro

llo del comercio en general de Palamós. 

F). La defensa de los intereses,tanto morales como materiales de ambas 

poblaciones,los cuales con la fusión de términos se veran mejor protegidos; 

por la realidad de las relaciones de convivencia que entre a�bos pueblos 

se han establecido,haciendo una vida en común,q_ue practican siempre,fuera 

de los actos oficiales;por la compenetr�ciÓn y encadenamiento no�mal que 

surgiría entre las fuentes de riqueza:ia industria y el comercio de Pala

mós,y la agricultura y ganadería de San Júan de Palamós. 

QUINTA. Como la fusión de los términos municipales y poblaciones de Pa

la�Ós y San Juan de PalamÓs,dará lugar a la constitución de·una nueva en

tidad municipal que se llamará Palamós,al nuevo Municipio se vincularían 

cuantos derechos y obligaciones correspondiesen a los Ayuntamientos extin

guidos,siendo por tanto la continuación de la personalidad jurídica de am

bos,� todo ello para dar cumplimiento a los preceptos del párrafo segundo 

del artículo 5Q de la Ley meritada. 

A e::ect9s de justificación se aconrpafian los siguientes documentos: 

a). Certificado del acta de la Comisión Gestora en que se faculta al 

Sr .Alcalde-Presid�nte para elevar esta ins�anci� a la S1peiioridad. 

b). Justi -"icante de ha1)erse dado traslaé!.o de le. co1Jia de este expedien-

te �:. Ayt'..."'1ta.,.iento de San Jua:.1 de ?ala .. 1"s,:-ara su conoci:Jie·lto .1 e:.'ectos. 

c). Plano del término municipal y población de �alei.mÓs. 

d). Plano iel tér.nino municipal y pobl2.ción de San Juan de Pall:._Ós. 

e). Plano result1c1.nte de la fusión de la.s ,10 ·blaci one s y t6rr.1inos r.mni-

ci:pe.les de Pa:� ... ós · y San Jua::.: de 1ue ha de in"tegrar e2. ::u.ovo 

De:. si::1ple :· so .. 1ero exe ..• e1 :.o::: · éi.�·.,_1tos p:.anos se demuestra la 
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Exmº. Sr.

TQ Jo 
Í' ') 1,. ·----

imperiosa nece sida d de la fusión legal de los dos términos municipa

les y poblaciones, adjuntándose a mayor abundamiento, un dictamen

del Sr.Arquitecto Jefe Comarcal de Regiones Devastadas y Reparacio

nes, en que de una manera concisa y clara se propugna la anexi6n de

San Juan de Palamós a esta Municipalidad, fusi ón que de hecho, es

desde hace muchos años, una realidad.

Por todo lo expuesto, atentamente de V. E.

S U P L I C O : Que de confonnidad con el artículo 5º de la Ley

de 13 de Julio de 1.940 y teniendo por presentada esta solicitud

con los documentos acompañatorios y previo el cumplimiento de los

trámites pertinentes, tenga por formulada esta petición y si la

cree de justicia, proponer al Gobierno de la Nación la aprobación

del proyecto de agregación total del término municipal de San Juan

de Palamós al término municipal y población de PalamÓs, cuya nue

va entidad �unicipal llevaría el nombre de Palamós.

Gracia que espera merecer del recto proceder de V.E. cuya vida

guarde Dios muchos años.

Palamós para Madrid a 18 de enero de 1.941.
•

�Alcalde-G�stor�

\f�?�

� 

Ministro de la Gobernación. M a d r i d
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1 
GOBIERNO C IVIL 

DE LA PROVINCIA 

J.3 

VISTA la instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 
GERONA .l. 

la Gober nación por el Sr. Alcalde de Palam6s, Municipio adop-
Neg . .......... l.9 ........ __ tado por su Excel ene i a el Jefe del Es "-1:ado, y el expediente 

.143 instruido por el expresado Ayuntamiento solicitando la apro-
Núm ....... A ......... baci6n del proyecto de agregación de su limítrofe de San Juan 

de Palam6s; 

RE:SULTA.NDO, que la solicitud se produce al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley de 13 de Julio de 1940, que faculta al Gobierno para 

e acordar la agregación de los Mun'ictpios limítrofes al ad:optado, cuando las 
l obras de reconstrucción lo hicieren necesario o conveniente.
QJ 

et 

RESULTANDO, que como fundamentos de la petición se alegan los siguíen
� tes: Que el perímetro de la Yilla de Palam6s es en extremo reducido pués ape7 
� nas excede de un ki�6metro cuadrado, teniendo una densidad de 5.074 habitan
� tes; ser la pob1aci6n de tipo esencialmente urbano� industrial y marítimo· y 
o 

� carecer de prouucci6n agr(cola y ganadera: Que, contrariamente, el Municipio 
z de San Jua n , su limítrofe y cuyos cascos urbanos se confunden con Palam6s al 

0 
extremo de que en algunas calles una acera corresponde a Palam6s y otra a 

� San Juan, tiene 12 kilómetros cuadrados con 1.700 habitantes, y su población 
� es de car&cter rural, agrícola y ganadera: Que las respectivas zonas de edi
: Jtcact6n de ambas pablacionis constituyen una sola entidad continua, puesto 
� que muchos núcleos urbanos llegan a confundirse, dá ndose varias calles que 
% corresponden a. dos términos municipales distintos: Que, si de hecho ambaslJiJ.las 
� constituyen una sola poblaci 6n, se impone 1 a necesidad de fu.si onarlas de de
� recho, necesidad que justifican lasrazonss siguientes: a) Porque Palam6s tie-
111 

o ne resueltos los problemas des ant!!amiento, salubridad e higiene con el esta-
blecimiento del servicio de aguas potables y una perfecta red de alcantcri
llado, de lo que carece San Juan, implicando ello un constante peligro para
la salud p-Jb.:..tca, estando comprobado que todos los casos infecciosos trato.
dos en el Hospital de Palam6s, proceden de San Juan; b) Porq�e adoptado por
su Excelencia el Jefe del Estado la villa de Palam6s, todos los planos gener�
les de r eforma que se proyectan, chocan con el cinturón formcdo por los lími
tes del Municipio limítrofe, lo que hace imposible su realización; c) Porque
lo exige el desarrollo y crecimiento de Palam6s, dada la intensidad de tráfi
co del puerto, que es el primero de la provincia y al que arribaban buques
de las cinco partes del mundo para embarcar �os productos de la industria co�
chera, de fama mundial; d) Porque lo impone la defensa contra les inundacio
nes de la Riere Jubi (5 en 20 años) y cuya riera transcurre toda �lla en tlr
mino de San Juan y que sin embargo en las obras de defensa, que estár. en pe
ríodo de subasta por un coste de cerca de un millón de pesetas, en 1� pn"+e
de apo rtación municipal a dichos gastos solo contribuye Palam6s; Que como la
fusión de los dos férminos daria lugar a una nueva entidad que se llamaric
Palam6s, al nuevo/s�

n

t?A�t2ardn cuantos derechos y obligaciones correspondie
sen a los Ayuntamientos extinguidos, siendo por tanto la continuación de la 
personalidad jurídica de ambos, todo ello para cumplimiento,del párrafo 22
del artículo 5g de la Ley meritada; y termina suplicando la aprobación del
proyecto de agregación de que se trata.

R2SULT1NDO, que al expediente se acompañan los siguientes documentos: 
Certificado del 1cta del acuerdo de la Comisión Gestare de Palam6s, inician

�º el expediente; tres Decretos y cuatro diligencias de la tramitación, sien-
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• do de observar que no consta. la exposici6n al público en ni'ngún momento; Cer:.
ti fi cado del acuerdo del .J.yun tami en to de San Juan de Palam6 s accediendo a
la fusi6� de ambos Municipios; informe del Sr. Arquitecto Jefe de la Comar
cal de R giones Devastadas, favorab.Le a la pretensi6ri; y tres croquis o pla
nos de 1Ss dos tlrminos.

RESULTANDO que el texto del acuerdo del Ayuntamiento de Palam6s, pro
poniendo la agregaci6n, copiado literri,.lmente dice así: "Seguidamente y por
unanimidad, vistos y estudiados con detenimiento los textos legales perti
�entes, y muy especialmente el Decreto del Ministerio de la Gobernación de 
27 de Abril Último en concordancia con 41 de 23 de Septiembre pr6ximo pasa
do, así como el artículo 19 del Reglamento de 2 de Julio de 1924 sobre t�r
minos municipales; considerándose competente para acordar sobre laagregaci6n 
del término municipal de San Juan de Palam6s al de es'ta Villa.. p,or virtud 
del apartado 10' del artP 4!l de 1{1,¡ Ley de 13 de Julio del corriente año; _<!_:an
do satisfacción a los reiterados deseos y conveniencias de esta Villa de· 
agregarse su 1 imi'trofe por las con si deraci one s que serán ampliamente expla
nadas. en la solicitud que se elevará a .l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción; teniendo en cuent� la colindancia de núcleos urbanos, la prestación 
compartida de servicios públicos de c2rácter municipal y otras razones de 
orden histórico, pol(tico y económ�ico q_ue fuer.zan a esta Gestora. municipal 
a acometer tan justo como importante problema, se acuerda:----------------

12 Promover el expedient� administrativo·qu� corresponda al objeto de 
recabar del Gobierno de la Na.ci6n la autorización pertinente para agre .. ,1· 

el término municipal de San Juan de Palam6s, al de esta Villa de Palam6s.--� 
22.- Conceder audiencia al Ayuntamiento de San Juan de PaJam6s dándol� 

traslado del presente acuerdo por medio de copia certificada para que infor
me sobre su sentimiento y aprobación i en caso cont�ario alegue lo que ten-
ga por conveniente.--------------------------------------------------------

32 Q_ue por Sfcretar!a municipal se inicie �1 expediente, encabezándo
lo con �a certificación de este acuerdo, y prosiga su tramitación en los 
tirminos y plazos que previenen las disposiciones legales reseffadas al prin-
cipio del presente." 

Y que el acuerdo de adhesión de San Juan de Palam6s, es como sigue: 
"De.clarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, dióse lectura por el fun
cionario autorizante1 de orden del mismo, de la certificaci6n del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Palam6s en aesi6n de quince del corriente 
mes, solicitan do el a sen ti mi en to y la aprobaci 6,n ref 1 ejados en el informe· 
que esta. Corporación Municipal ha de emitir para unir al expediente dt .¡.J,�

gaci6n de este tlrmino municipal al de Palam6s1 que aquel Ayuntamiento ha 
iniciado1 o en su caso alegando las razones de disentimiento. __ 

Entera.da la Corporaci6n, fué suficiente discutido el asunto y cons.id� 
rando que aparte de otras circusntancias que concurren a favor de la pre
tensi6n de que se trata y que resultan demostradas diariamente por un sin�
mero de razones que· todos los vecinos conocen por experiencia1 es digno de 
tenerse en cuenta que el Ayuntamiento de Palam6s por su �ayor solvencia 
económica mantiene unos servicios en magnífico estado, especialmente en lo 
que respecta a la higiene y salubridad pública, que sin duda .extenderá has
ta este Municipio agregado, de los que se beneficiaria San Juan de Palam6s; 
considerando la veracidad de la convioencia y la colindancia de núcleos ur
banos, as{ como que un ochenta por ciento de su población viv� del trabajo 
que le pnporciona Palam6s-; atendiendo a estos razonamientos la Corporaci6n 

_por unanimidad acuerda acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Pala
m6s, dando la conformidad tan amplia como en derecho sea necesaria a la 
Gestora en nombre del Ayuntamiento de San Juan de Palam6s al proyecto de 
agregación de este termino municipal al de Palam6s a todos los efectos le-
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I c.t 

GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA 

GERONA 

Neg ........... J!? __ 

Núm. __ _ 

gales. Acordase asirfl.ismo que por la Secretaría municipal se

libre certificación literal de este acuerdo y se remita a 
la Alcaldta de �alam6s." 

CONSIDERANDO, que examinados los preceptos legales per-
tinentes (Ley de 13 de Julio de 1940, artículos 4, 5 y 19;

Ley Muni"cipal vigente de Jl de Octubre de 1935, art. 10, y el Reglamento de
términos municipales de 2 de Julio de 1924) del e_xpediente tramitado se ofre
cen, a juicio de este Gobierno, dos omisi ones esenciales que deberían ser 
subsanadas por las Corporaciones respectivas antes de elevarse dicho expédie� 
te al Ministerio. 

Es la primera la falta de exposici6n al público de los acuerdos de 
agregact6n y fusi6n de los dos Nunioipios, tanto por parte de Palam6s como 

;..., 
o de San Juan de Palam6s, lo que supone la infracción notoria del artículo 10,
.G requisito 29 de la Ley Municipal vigente de 31 de Octubre de 1935, que lo 
� exige expresamente·y cuyo precepto no puede entenderse derrogado por el ar
z tículq 19 de la Ley especial de Municipios adoptados de lJ de Julio de 1940,

antes al contrario porque este artículo establece que, en lo no previsto en
o 

� la misma, se aplicarán las disposiciones generales que regulan la vida muni
E 
·� cipal, y es incuestionable que la exposici6n al público es un requisito fun-
-¿j damental en la vida de los Municipios • 
... 
0 

"' 

; La segunda omisi6n es que. no se concreta claramente la forma como ten-
º 
; ird efecto la divisi6n de bienes, adjudicaci6n de d erechos, crlditos, &&., 
� a que se refiere el apartado 2!?, del artículo 52 de la repetida Ley especial 

0 de 13 de Julio de 1940, porque, si bien en la instancia del Aicalde de Yala-
m6s se dice en la c onsú:hraci6n 59 " .ll nuevo Municipio se vincularían cuantos 
derechos ycbltgactones correspondiesen a los municipios extinguidos" y sien
do por tanto la continimct6n de.la personalidad jurídica de ambos, es lo cie� 
to que ni e� el acuerdo del �yuntamiento de. �alam6s proponiéndo la agregación 
ni en el de San Juan de ralam6s �dhiriendose a la misma, se hace la máz pe
queña referencia sobre este importantísimo particular, tanto m,ás esencial cu@ 
to el acuerdo « que este respecto se adopte· por las Corporaciones interesadas 
requiere tambien la aprobaci6n del Gobierno, conforme expresamente lo esta
blece el et tado párrafo segundo del a rt{culo 5g de la propia Ley. 
, Y es más interesante en el presente caso, porque, tratándose de la fu-
si6n total del Municipio de San Juan de 'alam6s, parece conveniente se decl� 
re la si tuaci6n en q ue quedarán los funcionarios ,municipales, sus derechos, 
&.& .. Además el 1yuntamiento de ralam6s goza de la situación especial de Mu-
n i e i p i o a dD p ta do y de con s i g u t en te e s t á ex en to de 1 as o b 1 i g a c i o n e s t r t bu ta ria s 
que el art{clo 16 de la Ley de adopci6n condona a los mismos, pero el Ayunta
miento de San Juan de �alam6s no consta que lo haya sido, y como en realidad 
si el proyecto de agregación prosperase, el Municipio de San Juan de �alam6s 
desaparece es notoria la necesidad de que el proyecto general de estipulacio
nes a que se refiere el número 5 del artículo 19 del R glamento de términos 

¡JI! 

municipales de 2 de Agosto de 1924, y que inexcusableménte deberá for�arse, 
se concrete tambien este extremo mayormente teniendo en cuenta las limitacio
nes que sobre beneficios del régimen especial de adopci6n se establecen en el 
artículo 17 de aquella Ley. 

VISTCSlos preceptos legales citados, 
Este Gobierno Civil, ha resuelto que antes de elevar la instancia y ex-
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pe.dient'e de r eferencia al Ministerio, se subsanen por las Corporaciones in� 
resadas las omi� ones de que se ha hecho mlrito formalizdndose el proyecto 
gen�ral de estipulaciones y exponiéndose al público conjuntamente con los 
acuerdos. 

Lo que me complazco en comunicar a V. para su conociimiento, el de esa 
Co.rporac'i6n y el de la de San Juan de PaJ. am6s a quien se le dará tr-aslado 
por esa Alcald(u en forma reglamentar-ia, y demás efectos, siendo adjuntos 
la instancia y expediente acompañados�con su oficio n9 46 de 18 del actual. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Gerona, JO de Enero de 194

EL GOBEB; AD R VIL 

J ., 
... 

' ,. e:: 'q 

Sr. Alcalde de 

' 

PALAMOS 

\ 
" 

' 
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FUSIÓN DE MUNICIPIOS. 

PROYECT·O 

San Juan de Palam6s 
y 

P ALA.111:Ó S 

GENERAL DE ESTIPULACIONES PARA SU EJECUCibN. 

-=:=- :=- :=- :=- :=- :=- := ... :=- :=-:=- :=- :=-

Artículo l�.-

u 

Usando de �a facultad establecida en el Artº.10 de 

la Ley Municipa.� vigente de 31 de octubre de· 1935 y disposiciones 

complementarias contenidas en el Reglamento de 2 de Julio de 1924, 

en concordancia con las demás disposiciones legales emanadas de la 

Superioridad sobre esta materia,los Ayuntamientos de Palam6s y San 

Juan de Palam6s,en virtud de sus respectivos acuerdos adoptados con 

los requisitos del apartado lº del Artº .10 de la Ley M:u.nicipal, fecha 

quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y y treinta del mis

mo mes y año respedi.vamente,ambos situados en sla misma provincia 

de Gerona,y limítrofes hasta el punto de que es una realidad la vida 

en común de las familias,la colindancia de las c�sas y el disfrute 

compartido de los servicios municipales,atendiendo a estas especia

les circunstancias acuerdan la .fusi6n de ambas Municipalidades en 

una sola,por medio de la agregaci6n del término municipal de San Juan 

de PalamÓs al término municipal de Palam6s. 

Artículo 2º.-
La nueva entidad municipal resultante de la agregación 

del término municipal de San Juan de Palamós al Municipio de Pala.mÓs, 

adoptará este Último nombre,que ostentará la capitalidad del término 

municipal total de ambos términos municipales • 

.Artículo 3º.-
El Ayuntamiento de Pa.lamós en virtud de las presentes 

estipulaciones se subroga en cuantas obliga?iones y derechos pueda� 

competer al extinguido Ayuntamiento de San Juan de Palamós,siempre 

que los mismos reunan todas las condiciones de legalidad que para su 

efectividad exija la legislación respectiva vigente • 
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�) 
Artículo 4º -·- Quedan vigentes,pero la nueva Municipalidad se reserva el -

derecho de revisarlos y modificarlos si así lo estima conveniente 
a sus intereses,los pactos,convenios o concordias existentes entre 
y con otros Municipios distintos de los que se unen,prosiguiendo 
desde luego ó estableciendo nuevas concesiones de mútua correspon
dencia ó reciprocidad de serv�cios,trato conveniente en la exaccion 
de multas,castigos é indemnizaciones para el paso de ganados de u
nos a otros términos diferentes,persecución y exter�inio de anima-
les dañinos,etc.etc. 

Artículo 52. - . . . . La fusion de municipios que se propugna se conviene por
tiempo indefinido y si las circunstancias lo permiten y nada a ello 

�_/. -

se opone,para siempre,quedando unidos los destinos de ambas Manici
palidades a todo� los efectos iegales,no propediendo la disolucion, 
bajo ningun pretexto,salvando no obstante orden terminante de la Su
perioridad en tal sentido;no procederá asimismo la aisgregacion, antes 
al contrario,se procurará por todos los medios engrandecer en lo po
sible el término municipal de nueva creación,con nuevas agregaciones 
sean de fincas rústicas ó urbanas,núvleos de población,entidades lo
cales menores,etc.etc. 

Artículo 62·- La agregación de Sa.n Juan de Palamós a Palamós implica la ce
sión a favor de la nueva Munlcipalidad-PALAMOS- de cuantos créditos 
existan a favor de dicho Municipio al tiempo de la fusion,corriendo 
tambien de cuenta de la nueva entidad el abono de los débitos pendien
tes en el momento de unificarse ambos Municipios. 

Artículo 72.- . d 1 · · · d s J d p l , 1 bl. Desaparecien o e Municipio e an uan e a amos, as o iga-
ciones de la nueva entidad con respecto a la plantilla del personal 
de aquel .Ayuntamiento,son las siguientes: 

a) Queda designado como Secretario municipal el de Pa.lamós,por
tratarse en todo caso de la población de mayor censo y tratarse de 
plaza ·a la que le corresponde mayor categoria;por lo tanto el Secre
tario municipal de la entidad que desaparece tiene el derecho de op
tar,:ó pedir la jubilación por emfermedad,ó quedar en excedencia vo
luntaria con el disfrute de las cuatro quintas partes del mayor suel
do devengado en los dos años últimos,ó pasar a integrar la plantilla 
del personal de Secretaria con la categoría de Jefe de Negociado y el 
mismo haber que percibía en San Juan de Pala.n-1ós. 

b) El resto del personal de oficinas,el subalterno,y el tecnico y
facultativo que disfrute la plaza en prop_iedad,pasa a depender con el 
mismo sueldo ·del nuevo .Ayunt�iento,a condición de que el cargo lo de 
sempeñe en caracter de propieda.d;los cargos interinos,podra.n ser cu
biertos en propiedad previo el. correspondiente concurso u oposicion se
gun los casos,ó amortizados a criterio de la mayoría de los Sres.Ges
tores que constituyan la Gestora del .,cy-untamiento de Pa.lamós. 

A-rtículo 82. - . 1 t · t l ' 1 · · · Gozande e ,Ayun amien o de Pa amos de os derecnos y privile-
gios que le reconoce la Ley en virtud de la cual fué adoptado a efec
tos de Guerra y reconstrucción por S.E.el Jefe del Estado,al fusionar
se con el de San Juan de Palamós que.no ostenta aquellas prerrogativas, 
se conviene en que,sin perjuicio de que se hagan las gestiones perti
nentes al efecto de lograr la adopción total de la nueva entidad,por 
resentirse enormemente parte de sus construcciones urbanas,de los bom
bardeos s·ufridos, de momento la parte de San Juan de Palam.ós seguiria 
desenvolviéndose segun las caracteristicas ordinarias de 19s Ayunta
mientos de régimen común;y como sea que las ventajas de la adopcion 
hasta el momento presente se reducen a mejoras en el orden tributa
rio,y por haber empezado el nuevo ejercicio económico,todos los pa
drones,listas cobratorias,presupuestos,etc.ya. estan en vigor para el 
año de mil novecientos cuarenta y· uno,no existe dificultad alguna en 

� 
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que,apesar de la fusión,dura:nte los ejercicios de 1942 y 1943,prosi

ga la diversidad de regímenes,correspondiente a la dualidad de pro

dimientos tributarios. 

Artículo 92.- Este proyecto general de estipulaciones deberá ser apro-

bada por las dos Corporaciones municipales interesadas,con el quorum 

que prescribe la Ley y Reglamentos;consecutivawente,junto con los a

cuerdos de aprobación y los de I'usión anteriores,y este Proyecto Ge

neral de esti,ulaciones se expondrán al público en el tablan de a

nuncios de las Casas Consistoriales de ambos Municipios,certificándose 

seguidamente de transcurridos quince dias hábiles,de las reclamacio

nes que se hayan presentado,o haciéndolo negativamente,a los efectos 

del art2.1O de la vigente Ley Munimipal. 

Palam6s a 31 de enero de 1941. 

nl Alcalde-P.resiqente 

'V� 
---

, 

DON RAMON DALMAU RULL,.hbogado,Secretario municipal de la villa de 

Palamós,en ¡a provincia de Gerona, 

CERTIFICO: Que las precedentes Estipulaciones fueron a-

probada�o� un�imidad por esta Corporación municipal,en la sesión 

celebr�ta el día 3� de enero de 1941,a la que asistieron la totali

dad de los Sres.Ges�. 

Asimismo certifico que tanto el acuerdo inicial,como el de ª}ro

bación del Proyecto general de Estipulaciones y este documento,han 

permanecido expuestos,ai público por espacio de quince dias,a ,artir 

del dia 12 de este mes,hasta el 18,sin que contra dicnos escritos 

se haya pres�ntado�eclamación alguna. 

Y para que así conste y unirse al expediente de su razon,expido 

el presente que vi�a y sella �l Sr.Alcalde en Palamos a diez y nueve 

de febrero de mil novectentos cuarenta y uno. 

---
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FUSIÓN DE MUNICIPIOS. 

PROYECTO 

- ( 

San Juan de Palam6s 
y 

PALAlv!ÓS 

GEUERA!, DE ESTIPULACI01IBS PAR.A SU EJECUCibn., 

--:� :� :::.- :;..::.,.- :=-:=.a:�-:=-:=-...:=--!:::.:.: ... :=--

Articulo 1º.-

(J ,! J? 
······---..

1Jsnndo de la fe.cul tad e�taolecida en el .Ar-tli .10 de 

la le.y :.1uni oipal vig<?nte de �l de oct-ubr8 d.e lJ:35 y dispos:i.ciones 

complementaries contenidas en el Reglamento a.e 2 de .Julio de 1924, 

en concordancia con las demás.disposiciones legales emanadas de la 

Superioridad sobre esta matarla, los ilJ7Untamicntos de Palamós y San 

Juan de Palamds,en virtnd de sus respectivos &cuerdos adoptadcs con 

los reqt1i si-tos del 4:pa:r:tado 1� del Art12. lo {ie la Luy 1.ru.nicipal, f'ecna. 

q_u:i.noe de noviemb1·c de füil novecientos ct1arenta y y treinta del mis

mo .neB y oño re:;!pe d¡_ va.mente, mnbos situad.os en ola m-t sms. p:z:uvi1,ci8. 

de C-erona
$
y líni.ítrof'cs nae·�� Hl pv.nto do 'l12c €S -U.lll1 reali,iad la Yida. 

en común de las fa1.ailiaz.la coli),df..!J.Oi& de la.l;; casue y �l disfrute 

ocrnJ,artido de les se:rvi�io.s .l!U.Il..icipsles,atendiendo a estas especia

le�� c:i.:ccu.nstsnciE..s acue:r'C°ian la ft�sión de amba.a 1,1anicipa:t.idadcs en 

1 .. na solr,,por medio de le ágregaoj6n. d.el térmi.;1 0 mu.n:ioipaJ. de Se.n Juan 

de rulumóc al térJ1ino munictpsl de :Psla.mós. � o 

le nueva entidat1 w.unicipal resultente de la agregación 

del término mv .. nioipal de San Ju.;;,.n ele Pale.m6s al .1.vfunicipío de PalD.m6s, 

adoptará este Último no.21bre, qv .. e 0Bte11ta1:á la oapi. tal:i.dad del término 

munlcipal total ele ambos tJrminos m1111.lc1.pales. 

El .byunturn.ieuto de J?ulu':1Ós en virtu.d d.e las J)resentes 

es�ipulaciones se nubi·ogs._ en cuantas obllgc(d.ones :1 derechos puedan 

co•.1peter al extinguido .AyuntamJ..ento de Snn ,ruan do I'�lam6s,sic:wqre, 

que los misinos reunan todas la:.:, concliciones de legalidad q_u.e pen su 

efectividad. exija la legislación resoectivP.. vigente • 
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1 
1 

Artículo 

�� 1•

40· .... , r N 0_ . .I' 'J
-•� Quedan vigentes,pe1ro la nueva Municipalidad se reserva el

derecho de revisarlos y mo
l
íficarlos si así lo estima convenient� 

a sus intereses,los ,actos convenios o concoruias existentes entre 
y con otros ffiUnicipios dis intos de los que se unen,�rosiguiendo 
desde luego ó �stableciend� nuevas concesiones de mútua correspon
dencia ó reciprocidad de strvioios,trato conveniente en la exaocion 
de mul ta_s • castigos é indenu�izaciones )AXa el paso de, ganados de U·· 
nos a otros términos difer&ntes 9 perseoución y exten;Linio de anima
les dafiinos,eto.etc. 

Artículo 5º·- L f . d . . . · . a usion e munic' pios que se ,ro,ugna se conviene por
tiemno indefinido y si las circunstancias-lo permiten y nada a ello 
se o-;,one, "'.>ara siem'jre l! qued¡f1do unidol:3 los destinos de ambas .wiiwici-
palidades a todos los e:feo¡f°.s ilegales ,no procediendo la aisolucion,
bajo ningun Qretexto, sal va.in.do no obstante orden term.inan:te o.,-; la 3u
?erioridad en tal sentidop o procedera asimiswo la aisgregacion, antes 
al oontrario,se procuraré. ¡>or todos los meu.i.os engrandecer �n lo po
sible el término municipal d� nueva creación,oon nuevas agre&aciones 
sean de fincas rústicas ó rbanas,nú.tüeos de .f'!Oblaoión,ent..1.dades lo
cales menores,etc.etc. 

Artículo 6 g. - . , d S J d p 1 , "Pal ' · 1 · 1 La agregacion e n uan e e amos a� amos imp ica a ce-
sión a favor de la nueva 11:lbicipalidad-P A.LALiOS- de cuantos eré di tos 
existan a favor de dicho M ioipio al tienpo de 1� fusion,corriená.o 
tambien de cuenta de la nu va entidad el abono de los débitos �endien-
tes en el rr.ome;nto de uniJ.i ·arse a.rubos J.1.u.nici•üos. 

Artículo ?º-.- . _ 
DesaJareciendo el :.Unioip10 de San Juan de PRlamós,las oblig8-

ciones de la nueva entid con respecto a la plantilla del ·�crsonal 
de aquel .Ayunteroiento, so las Sil.i;,Uiulte:a; 

a) Queda designado co o Secret�rio munici,al el de Palamós,po-r
trc.i.arse -en todo caso de U.a poblc:..ción d.0 ruá,y or canso y tratarse d.1:r 
plaza � la que le corres nde .mayúr _cate5oria; por lo tanto el Secr�
terio municipal de la ent·dad que desa�arece tiene el derecho de op
t�r,: ó 2edir lr ;ju.bi.1-aci ·· por e: f'ermedf;.·d., ó quedar Jn excedencia vo
luntari� con el disfrute e las cuatro quintas partes del mayor suel
do devengado en los dos .os Últimos, o i,usal' a int�g1·ar li.. ,lw"ltillii! 
d�l »ersonsl de coa li aate1oria de Jefe de N�gociado y el 
miemo haber que .,.1ercibia 11 San Juan de Palru.1Ós. 

b) El re�to del �erBo al de ofioinas,el subalterno,y e� t�cnico y
facultativo que disfrut0 a ::.ilaza en .JrO ;:>iedad, o asa a de ,....-cnd...,r con �1 
mismo sueldo d�l �1.le;VO ·1te·:rd.ento,P �01...diciÓü d1;.. que e:1. c•rt,,o J.o d1:.,
se:npeñe en cnrf"ct�r de p ;:1ieO.tiid; los cer�os intarin.os, podran ser cu
biertos en ".'lro _,i __,ei�d i.t'l- · o el coi·re:..,_t1onvient6 co ..... ,nl.écio l.. -O )OSicü;n sl!::
&tu:;. lo" c&�os ,ó unort LZ::J e e. cri te¡·io dt: lE' .u.�.Y·oria ª" lo!:', Sres. Ges
tores, que constituyan lsz. Gestora del ¡,;, u.r1ta...1ier.i:to de Palamós. 

Arti�ulo 82.-
G dÁ 1 t · t 1 , l ozan III e �u.n ien o de Pa a.u1os de os derechos y _pri·vile-

gios que le reconoce le ey en virtud de ls cuR.1 fué ado·;.rt1.d.o a efec
�os de Guerr� y r�constr cción por s.�.el Jefe del Estacto,al fuBionar
se con el de S�:r Juan de alB.l .ó '3 q_ut'! no ostenta e.qur..:11::..� p;rerrogf'ti ves, 
se conviene en que, sin "? rjuicio de que se hagan lf;_s gestiones pérti
nentes al efecto de log ú,¡r la adopción total o.e la J.1u�v& entidad,oor 
resentirse enormemente i te de sus construcciones urbanastde los bow
b2rdeos sufriaos,de mome to la parte de s�..n Juan d� Pala,.;uós s�buiria 
desenvolviéndose segun l s caracteristicus ordinarias de lo.s Ayunte
inientos de régimt,n común � como se'" que las ventajas dt: la a<io .1cJ..on 
hasta. e..L momento ;resent se reo.u,cen a mejo:n.is en el orden tributa
rio 9y por haber empezado el nuevo ·eJercicio económico 9 tocios los .,�
drones ,listas cobratoria ,presu�ues�os 9 etc.ya esten en vigor J�ra l 
año de mil novecientos e arenta y uno,no existe uificultad alguna en 
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que,aHï,esar de lg  'fusiórz,dü-rante I0E) 2ercicios  de l942 y l943,:iròsi -
ga la  diversidad de regÍments,aorresgonaienta a la  dualiaad de pro -
dimientos  tributarios.  ,º

:1 , '  ª
!' "culº  0'Q' Este üroyecto' genergl dc: estipulaaiones ar,'berà ser a:»'x:o -

bado por las dos Còri>oraciones munio5@ies iriterasadas,,aozÏ el qaorum

neral a6 estxj!ai.aciones se sxpondrari a.L pªa'b.í.zco ell el tabl.orí de a

de-i. artQ*lO de IB vigente Le,y ÏiuÏÏiiipal
San Juan de PalamÓs a 31 de enero de 1941

,  (  2
I,.À

DON FRja'¡CI3CO J* VIDu SABAT, Secretario j,A.uniaipal de San Juan r!-e Pala-
m6s, en la  provlaia  ae uerona,

CERTIFICO :  Que las preaed.entes Estipulacionea fueron aproba-
das por unanimiaad por esta (;orporaoi6n Municipal,  em la  sesi6n
celebrada el  dfa 31 ae enero de l.941, a la  que asistieron la to-  .
Éalidad  de los Sres*(ffistores.

úsim,ismo certifiao que tantO el  aauerao inieial,  como el  ae a-'
probaciori  del ffroyecto 5enera1 de Estipulaciones y este doaumento,
han permaneciao expuestos al  p«'»lico  por espaaio de quinae dfas,

faa partir  del dfa lg  de este mes, hasta el  eí 18, sin que contra
diahos escritos se haya presentaao rqclaÏnaai6n al,g;uria. .  . 2

-S

'í para  que asf aonste y uríirse al  expedieÏte ie su raz6n, expido el prel- '
ser.te que visa y sella el Sr* Alaa]de an San Juan de Palam6s a diez y nueúe
Cle Feòrero de mil novec]ªeÏlios üua:Te:nfa 7 unO-

",  .  =  f
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Neg. J .. f ..... S .. ! ... 2 .. ! 

Núm ........... qoj .... . 
El Excmo. Sr. Ministro d e  la Gobernac 16n, en e scrito 

de fe cha Jl de Mar zo0 proximo. pasado me d1 ce -lo sigui en 'te: 

11 Excmo. Señor.-VJwTO el expe diente incoado por los Ayuntamientos de 
Palam6s y San Juan a.e P'alanós de esa provincia, en so l.icitud de agre-
6ac1.6n de ambos para .' ormar un solo municipio con la donom1nación y 
capital:i.dc:d de PALAMCiS; .-RESUI TAI-•DO que el Ayun"tamJ.en'to de Palam6s en 
sesi6n celebrada el día 15 de noviembre de 1940 acord6 por unsnimid.ad 
promover ,el exped.ieni;e aa.m1n1atrativo para la a,gregaci6n total del muni
cipio de San Juan de :Palam6s, al amparo de lo dispuesto en el artl? 52 
de la Ley de .t.3 de Julio· de 1940, fundamentándolo entr'e otras por .J..8S

siguie ntes consideraciones: . · 

1� .-Que se confunden sus' cascos urb'anos. 
2ª .-,¿Ue Palamós tiené- ·una ex'te.ns i'6n suner'!·i.c ial. sola.nen te a.e 1 kilo

me"tro y 142 metros cuadrados, con una densidad de .población de 5.074-
habi tan-��s, mientras que San Juan d: Pal-anós t1.13ne �a extensión de 
unos };¿ f'm'e"e:ros cnadrados y una e1.ens1-<1ad de 1.700 hso1.tan"tes, y f'.'!S esen
cialrneni;e de carácter rural, egrí�ola y _g§lnact.era.-RESDL'."C.ANDO que la 
población de Pelam6e tiene resuel"tos los proo1eFJa's de saneamiento y 

c::stab1 c->c1.e1.os los se.rvicios de abastecimiento de agua s p11tables, mien
tras que San Juan de Falamós carece de ellos, lo que implica un peli-

� gro pára J a salud pÚolica .-RESUL''.L1A11!DO que adopta.d2 por S .E. el Jefe 
del Estado la Villa de Palamós a afectos de reconstrucción, to oo s los 
planos generales de r-eforma encuen tran dificultades ere realizac ión en 
raz6n a los l:Ími tes del término munJ cipal .-RESULTANDO que la d efe.nea 

· de 1 a Vil.le de Palamós frente a posioles repeticiones de inundacio-
nes exige 0 1bras de aefensa que esta7t en periódo de subasta., y q_ue en la
parte correspondiente a la aportacion municipal tienen que ser su:t"ra,:-a
das por el Ayuntaffiiento de Pa.tamós, sin que el de San Juan aporte canti
daa a Lguna.-RSSlJl'L1.Ai\lDO, aue el Ayuutamiento de Sen Juan de :Palam6s, por
su parte, en sesión celebraa.a el d.1a 30 de Noviembre de 1940, acoraó,
teni�ndo en cuenta le. s razones expuest�s por e� Ayuntamier .. to d.e lJale
mós prestar su co�formidad a+ pr oyecto de agreg�.1ción,.-REBUL�'/\:NDO que
por la Dirección Ü'enere.1 d.e Regiones .LJevastaa.as y "·eparac1ones se 1n-
1orma f avore.olemen'te la f'us 1.Ón eP. solic ita en este exped1énte .-I{J]3Ul
'fltNDO que por amnos J;\yuntarrdentos en ses::i.o nes ce1eoraa.as el dÍa 31 ae
Enero de 1941 con esistencia de la totalid2.d de los Señores \resto.res
�ue componen sus vomisíones Gestoras, acoraaron la fusión de ambos con
sujecdón a las si;suientes bases 9 estipul�ciones:.-ArtP. 12.- usando (:.ii 

1 a í'ácu1 tad estab I ec ida en el ar"t 10 de la Ley :Mtm�cipal visente de
31 de Octubre de 1935 y d isposiciones comp.Lemen taria.s con tenidas en el
Reglamento de 2 ·ae Julio de 1924 en concordancia con J.as der.1ás disposi
ciones leg&les emanadas de la Superio:rid·1d sob.ce est?, matf->ria, los
Ayuntamientos de Pa1 arnós y ;,,an Juan de I>alamós, en virtud de eus res
pectivos acuerdos adoptados con losreq¡¡j sj tos del a¡:;ari;ado 12 del
,�rt2 10 de la Ley Mun�cipal, recna 15 de 1�ov1emtJre de 1940 y 30 del mir-
mo mes y año rF>sge cti vamE-m te, ambo_s si tu.;do s en la m1.sm&. provincia de
Gerona, y lími trof8s hasta 81 punto de q_ue es unc: realidad l2 vida
común de lss familias, la colindanc1a �de las cabas y el di.sfr·ute com
_;;a.rtido 1 . .12 los servJc1os mu.ruci)aJes, atendi,endo a estf:. !'!sreciales
circum·;tancias acuera.en la fusión de a:'Oas mun1cipelieiades en uno. sola,
nor medio de la a�re�sción del t,rmino municinal de s�n Juan de Palam6s E
�l t�rrn.:i.r.o municipal -dP. Palamós.-Art.Q 22 .-La :nUP.Va entidad mu.n1 cipa.L :re
suJ. tan'te <te la .a/regac'1Ón á.el -c:rmino mun1:c1pal de San Juan de Palz.mós
2.1 municipio 1.le Palam6s, adoptará este ú1 'timo no!fl.bre, que ostentará la
ce.pi te.1 id,:1d él.el término municí:pml total de ambos términos mun:Lc1 pales.
ArtQ 32.-El Avunta�ien�o de �al.a¡n.Ós en virtud de las presentes estipul3-
ciones se subroga en cuantas ob1 :i.,::·:.. e ones y d.ere cnos puedan competer rü
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extinguido Ayttn�ernien to de San Ju�n de Pala.mós, siempre que los 
mismos :r'Piman tod :::s l c.s condicione� de lega1 idad que p>3r:.;; su efectiv:i 
dad axij2 la legiPlaci6n vi�ente.-ArtJ2 42.-Quedan vigPntes, pPro la 
nuP. va Mu.r..icipal i<1Bd se rPSPrVa el :::.ere et.o de revi ! r rlo s y roodif i c:.:T
lo s si ei: { lo c•stirrn conveniente a sus i.n�Rr: ses, los pt?ctoo, con:ve
nidoa o concordias existentes entre y con otros Municipios distintos 
dP. los que SP. unen, prosicuiendo desde lUP.(O o -3stao1eciPndo ni2Pvas

cc:r.ces iones de mutua corresponc:Pnc1 a o recip1"oc1, :.d e ser:v:i.c:1.os, 
trato co11v1S1nente en La.ex ucc-ión ·de:, m11·1 tas, ca o ti:•o s e ind0.run1 zac: o
ne s :par� el p2�so a.e t:,anados de uri0<:i a otros térrru.no� dj ferPntes, per s 
cución y exterminio a� animules defiinos, etc .• -Aet� 5°.-ls fus16n 
de mu.ni cipios que se p-ropugna ,se conv1 ene por t::i.e�po 1.nde:t 1.ni do y 
si las cjrcunstunci:as lo pPrmi ten y ne.da. a el.lo se o_pone, -purL- siPm-· 
_p!'e, :uede.r..do unidos los dPstinos de /3.!. b�A Mu.1.ci;,'-'lid· u.es a to�os -
los eí'ec itos, li:-._ r..les, no procediendo 1:::: disoluclón, tajo nir,,.ún _p:r e
tex'Lo, s�lvando no obstante orden tenn inentP. dP la Superioridad 0.n · 
't::!1 s-=ntido ;no t ·coci:;df>rá eiümismo 1a d.isgrereci ón, �ntesal c0ntr:.:1-
r1O, se procurará portodoo los medios engranoP.cer en lo posiole Pl 
térmjno munici. pal de nuc=,va c rP.s.ci6n con nuevas a

9
ree-::ci :->nt:�s secn 

u.P. f:inc�s ·f'ÚF"":iCl:i� o urr::�nes, nuv1�oi=I ª"' pobl ?CiOn, entidsdes loca
lPS !'.!!enores etc. étc • •  -.:.rt2 62.-La agre.gac1.i¿J. de S:n Jum de l?ala
m�b a Palam�s implica la cesi�n a favor de la nueva Mtim1c1paiidad
P.ALAivOS-de cuan.tos cr�ditoe exiE:tan s favor ae dicho Municipio al 
tiempo de i.a fusión, corri endo tambien de cuentf;. le la riueve. ent-- 
c..ad el at-o no tlE> los' d�bi tos pendientes en el momento de unific:�1 � 
ambos Ivtun!l..eipio s .-A.:r.t2 7 .-D"'!sapar�c.J.P.ndo el Mu.n:I d:pio de Se.n Juen 
de Palt;imÓs, las oblig'.J.c1.ones de lg !lUe·va entidad con respec to e. J-::. 
pl:-ntilla dP.1 personal de aqui:;,l, .Ayuntarr.iento, · eon le.s sjf"UH>ntes: .
i) ·tueda des:tg:rie oo como Seer et::,r to muni cipe.l el de Palem6s t por
tr�tarse en todo caso de la ppbl�c1.6n de mayor censo y tr2)�rse de 
plaza a la q�� 1€ correspopde mayor cate[oria; por lo tanto el Se
p.:tP'tar-io 1.unicipel de la entid.ed q_u_e d ,:.saparf,ce t1.�na, el �º!'t>cho de 
opta r, 011.pedir la jubilación por enfermeuad, o gue<1ar en excectencir1 
vo1untar1.r: con el disfrute dP. les cue.tr-o cuintas p ertes dfü n.2yor 
sue:tao devengado en los dos años Últimos, ·o pc:.sar a int"'grar la 
p1ant.1lla ie1 personal de Sec:rr>t-:liia con la catet20r.1a de Jp.fe de 
Nee;o CÜ\dO y el mismo haoer ,:i._ue pe rci o ia e1: S,:.n Juan de Fc.1-=·n Ós .-b). 
�l resto de personal de oficinas, el Eub2l�Prno;y el t,cnico y 
facultati vo �ue disfrute 1� rlaza en propiedaa, ,tsa e dependAr 
con c-1 mismo sueldo del nuevo Ayi.:w:tam.1P..nto, a C,;ondic 16n de que el 
cerro.lo iesemneñe en caráccer de propi8dad; los carfos interinos, 

podrán ser c1.,,, 1r:rtos en :prop�edad p:revib el corr·Pspondiente concurso 
u oposic16n SP��n los caEos, o amortiz dos a criterio de la mayo���
de } OE� Sr,� A. :_;.estorP s <!Ue constituyan l& Gaetor·a del .Ayuntamient
de al e.mós .-Arte 8Q .-Gozando e] Avun-cemien i:o de Pal.s:m6s de 1o s dere
cho'§ y prP-v1leg1os que le reconoc� lt=..t Ley en :virtud de 1 a cu.el í'ué
uctop tado a e.t'e ctos de (}uerra y I'f!Construcc1�n por :::;. E. 9 l "efe del
Estado, al fusi onarse con el ct'e San J1J.2n dE Pala:m�s que no os-centa.· 
aquellas prerrog--it1v"'s, se convj "'ne en QlE, sin perjuicio de QUP 
se h�gan les i estiones pert:inentes al efecto de lo�rar la adopciún 
total de la nuew P.ntidad, por resen tirse enormemen,:e parte ae sus 
c:on struc e iones llrbanas, de los borr.n�rrleos sufri nos, dP. moricn LO la 
parte de Sen Juan de PnJ em6s se,:ujrá dP.sen:volv'.ienoose se¿,Ún .L3s ca
rac tE'rÍsti css ordinerie.s de los Ay-untamien"tos ae r�t;imen común; y C()IDO

SP.e qua les ve n"ta,j as de le e dopci6n hasta el momento p:r-esent'"· se rF>
ducen e mejores en et orJen �riou�ario, y por haoer empezado el 
n11P.VO eJ erc1c1 o econ6mico todos los pEtdrones, 1 ü;t ?.S éob1·ator ía s, �,re
supu Pcto s, etc, ya e�.t{n en vigor.t ppr a el año de 1941, no @xisi:e di
f1.cul -cad alguna q_ua, a peE:;,ar ci.ela ,fusión, dur�nte los ejr-rcicios de 
1g42 y 1942, p·.t'osiga 12 diveT,stdad ae ret,:imE!nes, corres:pond.1ente (:: 
la dualidad dP pro-ci:dimientos tl·iou_tarios.-.\ESll ·.�Á·

1DO que por loa 
� A t '  f '  ' , r a.os yun ami en iD s ,ue expuent? s el pub.L: e� J!Or t,·rmino de e;, u�nce
dias , t:.:�nto P.l :.CUPrdo mun1c1:pal de fus1on, cu.:.,,ntas las est:i.pula
cione s, sin que dur ·.-:n te B s te peri6do de, i nformación publ) ca se pre
sen tas e re clame.ción alguna.-OONSl DERAKDO. Que e s e ri tPrio man tenido po!' 
'?Ete Mirnsterio, el frvorecer y fo::nP.nts:t lé.tS uníonAs en los pecuer.os 
lilL..r.,,ic1pios para su inte¿:r.·�e:ión en ot:cos de m::.yor entidad que pdRo. ::-n
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subvenir a :é.e múltipl es necesidades q_ue actu2.lmente tienEnestas Corpora
ciones, y nabiéndose cumplido por los trámi,:;es de lÉ'. lPgisle.ción Vif.E>n
te, ya q_ue se justifJ ca su conveni encia, con motivo de los obrcis de re
con strucción, a tenor de lo dispuesto en el a�tQ 52 de la Ley de 13 de 
Julio de 1940. ,..¿l.lP los acu erdos se han tomado por mayuria rP9larrt:1nt9.r1e.
c.ie loa úsimtamientos, habiéndose practicado 1a información publica qu e 
o.eterrrnna el ar't9 10 de 12 I.ey m.unk ipal Vi§:;en te o -.El Consejo de Minis
tros, oído el Consejo de st:;::do, · con f P.cha 19 de febrr--ro de1 corriP.nte 
año ha é:•co:r.d.3.do aprobar la fusión dP los mu..nicl'pios de J.elRmÓs y San, . •� 
Juan de .t'alamoa, con arref.lO a las bases y estipu1,·,c1.ones 2corcladas por 1 
12.s dos Corporaciones, con la salvedad re.Lativa el Secretario de San 
Juan Ele Pal am.ós a quie n dPberá concedorse opción entrP ] :;;;. execdencia for ... 
zosa 90n el aoono de los dos tercios de� suAlao, o p2ssr e intR§rar la 
plHnt1.l,la del personal de Secreta.ria dePala.m6s, ·con la c1:,tegoria de Je
fe de e

c:.
o ej. sdo y el mismo 1'-:;i ber q_ue percibía. e n  San Juan de Palamós .-Lo 

que c oñlunico a V.E. par a su conocimiento y el de los Ayuntamj_entos inte
rer,actos. a q_uienes se servirá dar traslado de la presente ordEm, con devc 
lución del ex ediente» • 

Lo Q.ue , traslado a V. para su ccmcimiento y dem�s e�ectos; sicni
fic�dole que con stamismafecha se ha wmunicc,dO la presente resolución 
a.L o-ero Ayun"L;am1.ento a!ec·cado,. sien do adjunto el expediente de referen
cia rc:ra archivo en ests oficinas. 

Dio s guarde a V. muchos años .. 
3-erona, 1 7 de .Abril de 1942. 

:8L GOBElü':AOOR IVIL Int2. 

Sr. Alcalde de PALAN<OS 
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ministración Civil, don Femando Ullastres Coll.-Pá· 
gina 2524. 

Otra de 7 de abril de 1942 por l!a Que se conceden tres 
me.ses de licenci,a por asuntos propws al Auxiltar del 
Cuerpo de Aux-ilia.res a extinguir de este Ministerio 
doña María Esteire Miguel.-Pái'i,na 2� 
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BOLETIN OFICIAL DEL 10 abril 1942 

ORDEN de 7 de abril de 1942 por lct 1 
que se declt ra ccmo muertos e11 
campaiic1 a el, 11 Fernando campuw. 
no llorma y <lo¡¿ Justo Pozo e Jgle
sict�, y compn.mdidas en la Ley el, 

11 de iulio ele 19-11 ü �11s causctlrn-
01e11tcs c101íC1 Gloria .lla11:;c:11eq11e
Fraile v do1ía Petm capdcaui Bricu.

1.120 bis.-:Martin Rubio (E»oy) 
1.155.-Mata Castnllo (Lorenz . 
1.180 b:s.-Menrndez venero \1la-

nuel). 

DEN de 31 de marzo de 1942 por
la que se aprueba la fusión de los
Ayuntamientos de Palamós y San 
.luan ci'c Palamós (Gero nal con l:i 
denominación y caplictlidad ele Pa
lamós. 

1.187 bis.-Mcroflo Olmos (Migue!l. 
1.329 -Pérez Fcrnández (Cristino). 
1.337 b:s.-Pércz Ni<'to (F<?rmfn). 
1 384.· -Ramos Marcos <Félix). Ilmo. Sr.: E'.l el rxp<>d�en!c lncoa-
1.394. -Rclaño Laine (Ricardo). do por 10s Ayuntmn.cntos dt: Pal::imós 

Excmos. Sres.: Como resultado de 
lo.s expedientes instruidos 1>nra averi
guar las circunsk1ncias del fallec1· 
miento de los se11ores Que a continua
ción i;c ,relacionan, a instancia de sus 
viudas, que igualmente se cit,an, en so
licitud de declaroc;ón de «muerto en 
cam¡xuia» r.e�oclda a s:is ieferidcs 
lSPvSOS, 

1.554 bis-Serrano Baraona (Justi- Y San Juan ue Pttlamós( Geronnl pa:-a
no). la fusión de ambos en ur.o solCJ. ccn 

1.638.· He:-nánciez de Madrid (Cris- la denominació� Y capaal_:dad de P�·-

tinol. !amos, el ConseJo de 11mis�ros. ctc 19
1.647.- ,Argliello Gonzálm (Augusto). de febrero del actual, prev10 ,nfurmc
1.718 b!s.-Peñalver Jaén (Antonio). d<?l Consejo de Es��do. lla_ acoraodo
Lo digo a v. I. p¡,rn su conoc:mien- p1vstar su aprobac10n � dicho cxp•J·

to y efectos cons.1rnientes. 
1 

diente. con arreglo ª. i .. s br.scs que 
Dios 1rnarde a V. I. muchos afios. 1 n el �:smo se me�1c�0r.an. . . • 
Madrid. 8 de abril de 1942.-P. D.. l,o di,,_o n. V I. pai a su ,conoc1m1cn-o

l'l Subs1·nct.ario, LUIS Carrero. �/�,
SP����\i�. 

el BOT,F.1IN OFlCIAL

llmo. Sr. Oficial Mayor de esta. Pns:- Dio,- guarde a V. I muchos aíioo. 
dencia. 1 Madr.ct, 3l de m:1r.:o de 194:l.

GALARZA 

.l\UNISTERIO 

DE LA GOBERNACION 

E3ta l'rcsidcnci:1 del Gobierno ck 
acu�.rdo e ·n lo iufonnaclo 1>or el Con
:;ejo Supn mo de Jusi.icl3. l\.lllit.ar y 
de confomud,1d con la pro¡mrsta fot:. 
mulatl.J. vor el Mmístedo <lL, Ejérc1lu, 
ha resuelto cou.s1dl'l'a.r ccu10 «muertos 
en campalia» a lu:l scñorcs c¡uc a co11-
tmu elón se indican y com¡>rcnd:da, 
o. las 1·�cw-rcntcs, Que asunlsmo se
mencion.in, en el articulo tercero de
la Ley de 11 de julio de 1941 <B. o. nú
mero 197) : 1 ORDEN de 7 de abril de 1942 1Jor za

Recur:-cntes: l. Dofia Gl• ria. Man- ORDENES de 27 de marzo de 1942 vor que se amplía el pla;.o de prcsenta-
zanequc Fraile. C:1usante: Don Fer- las que. se apruebct11 las líneas limi-' ción de rnstc:nc1as 1/ doczw1e11tc:. so-
nando Campu:1Jano Horma. tes como demarcación entre los tér- licitanclo tomar parte en lcts opcsl-

2. :Cofia Petra CapdeQui Brieu. 1ninos municipales de María de e iones para ingreso en la E�caui 
caus.-u1t<': Don Jwot-0 Pozo e Iglesias. Huerva 11 la Muela 11 RoalC$ 11 Val- Auxiliar Mixta de Telegrafistas. 

Lo digo a VV. EE. para su con,<:1- cabado II s é · . . mo. r.: Habi ndJse d!.spuest-0 en miento Y dem:\s efectos. limo Sr.: El consejo de Mmistros, 
j 

l:1. Orden de este Ministc1io de 20 de Dios ¡¡11arde a VV. EE. mucl1os afios. d 1 d d f b ¡ b con fecha 19 e pasa o mes . e. e 1:e- nov �m re de 1941 que bs inst¡mciusMndr1d, 7 de abrll ele 194:J. -P. D., el ro, y a. propuesta de este 1\lm:ster.o, :: ,hc1t.ancto L.omar pal'lc en fa:; opo.;\_S .. bsecretario. Lu.1\ Carr1:ro. 1 d d ob 1� J'nca 1·m· 1 e on 1a acor a o apr ar "' 1 -. 1 1 " 1 es para mgre�p t•n la. Escala .Au-
Fxemo ... :-5.es. :Mlllistros de Hacien� 

y do.'! Ejercito. 

ORDEN de 8 de abril de 1942 por la
e1ue se ,-ectijtcctn algunos errores mn
tcrialcs padecidos en la inserción de 
la lista de admitiáos a examen de 
i11yreso en el Cuerpo de Porteros de 
lo3 l'l!inisterios Civiles. 

llmo. Sr.: Habiéndose p1decido di
versos errores materiales en la. inSer
ción de le. re'la.ción de concursantes 
a ingreso en el Cuerpo de f orteros de 
¡os M.lni.terios OivilEe adm ltidos & la 
prAotlca de los ejercicios do P.xamen, 
a que oo :refiere la Ord'en de 27 de 
ma.rzo próxmo pasado (BOLETIN OFI
OIAL DEL ESTADO del 30), se pu
blican a continuadón las correspon
cllente.s rectiflca.ciones: 

Número 12.-Alva.rez Alva.rez (To-
l)iasl. 

323.-Tallero SolAl.no (Antonlo). 
324.-Tl'Ujero Manso (Salvador). 
379 blB.-,Alo11.oo Ge.rcfa. (Florenclo). 
450.--Ayerza. Bravo (Bernardo). 
655.-Dfez Ordóñez (Teodomi.ro). 
7:13 bis-Fuentes Gómez (Julián). 
794.--0a.rcia de la Pana (Niceto). 

propuesta poi' la Direcclón General del xihar Mixta de Telegrafistas, acomp.,
lnstitulo GeogrúHco y Catastral como úaclas neccsariemen.e de los documen. 
dcmarc:1cíón entre los términos mu- los que en hi propia Orden se indican 
n;c:pales de Maril1 de Huerva y La habían de .;er 1>resent:idas du1-;'llHe eÍ 
Muel3 _ . . pasado mes¡ de marzo en "el Registro 

Lo digo a V. r. para su conoc1m1en- de la Escuela. Oficial de Telccomum. 
to y efectos pertinentes. cación, sin Que por ningún conc�pLo 

Dios guarde a V. I. muchos años. �e admitieran las que no fueran aeom,. 

Madrid, 27 de mat·zo de 1942. p.üiadas de toda l:i. documenu:ción
GALARZA 

exigida, Y teniendo en cuenta las di-
ficultades Que ofrece la obtención de D..mo. Sr. Director ¡enerai de Ad.mi- algunos dOCument,os dentro del térm.1· nistraclón Local no señalado, 

Dmo. Sr.: El Consejo de Mi.nlstros, 
con fechC\ 19 del pasado mes de febre
ro, y a propuesta de este MliD&.sterio, 
ha acordado aprobar la lfnea. limite 
propuest4\ por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catast1·aJ como 
demarcación entre los términos mu
nicipales de Roalcs y Valcabado. 

Lo digo a v. I. p:ira su conocimien
to y efecios pertinentes. 

Dios guarde a V. I. muchos afioe. 
Madrid, 27 de ma.t'Zo de 1942. 

GALARZA 

Este Ml.tús¡teri.o, de oon!onn.idad eon 
lo propuesto por � Di.reccl.6n Gene.. 
ral, ha te.uido a bien ampliar en 
quince di� nabw·a.Iea más el plazo 
para la presentación de instanc!M y 
documentos solicitando tomar ¡nu ,e 
en las mencionada.51 opo.5icioncs, QllC· 
dando, por tanto, finalizado ,aquél d 
próximo día 15 de! coni.cntc mes. 

Lo digo a V. I. para. su conocimien
to y efectos consiguientes. 

Di<>s guarde a V. r. muchos eiios. 
Madrid, 7 de abrü de 1942. 

GALARZA 

Ilmo. sr. Director ¡¡eneral de Admi.- Ilmo. Sr. Dir�tor general de Com:vs 
nlstración Local. y Telecomunicación. 

... 
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